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de prever el desarrollo, conjunto y coordinado con los hospitales, de un código de atención al paciente con conductas 
suicidas.

2.1.4. Personas en situación y/o riesgo de 
vulnerabilidad

2.1.4.2.1.2.4. Las órdenes de lanzamiento: el último 
recurso al que acudir

...

En la queja 23/1896 la interesada, de 77 años de edad, nos traslada su preocupación por el procedimiento judicial de des-
ahucio, por ocupación en precario de una vivienda de la entidad Sareb. Refiere que no dispone de ingresos suficientes 
para acceder a una vivienda de alquiler por su propia cuenta, que está inscrita en el Registro Municipal de Demandantes 
de Vivienda Protegida y que los servicios sociales comunitarios conocen su situación y han emitido informe de vulne-
rabilidad dirigido al juzgado, si bien no cuentan con alternativa habitacional para cuando se ejecute el lanzamiento. 

Solicitado información al Ayuntamiento donde reside nos trasladó que se ha emitido Informe Social al Juzgado eviden-
ciando su situación de vulnerabilidad y que de “forma paralela y/o transversal a lo anteriormente referido, se ha remitido 
a la familia a la Oficina de Defensa de la Vivienda, a la Oficina de Intermediación Hipotecaria, a la Oficina de Vivienda 
Municipal para su inscripción como demandante de Vivienda Protegida, requisito indispensable para poder acceder 
a viviendas sociales..”. Unas actuaciones que propiciaron la suspensión del lanzamiento de su vivienda, prevista para el 
mes de mayo, estando su expediente en proceso de revisión por SAREB. 

...

2.1.5. Salud y bienestar

2.1.5.2.6. Políticas de Salud
...

La segunda cuestión anteriormente apuntada se refiere al conocimiento del estudio elaborado por Human Rights 
Watch sobre los efectos de las olas de calor en mayores y en personas con discapacidad, cuyos informes nos fueron 
presentados por representantes de dicha organización, que asimismo fueron expuestos por su parte ante las diferentes 
Administraciones concernidas, especialmente la de Salud y Consumo y la de Inclusión Social.

Dicho estudio comprende dos documentos, respectivamente titulados “Las personas con discapacidad no tienen el 
apoyo que necesitan cuando hace mucho calor en España”, y “España: respuesta inadecuada a las olas de calor. Es pre-
ciso apoyar a las personas con discapacidad que están en riesgo por el cambio climático”.

Por el Defensor del Pueblo Andaluz, a su vez, se informó a la asociación del Acuerdo de 16 de mayo de 2023, del Consejo 
de Gobierno, por el que se toma conocimiento del Plan Andaluz para la Prevención de los Efectos de las Temperaturas 
Excesivas sobre la Salud 2023, que establece medidas de especial atención a los colectivos más vulnerables y medidas 
de prevención para las poblaciones de riesgo (personas mayores de 65 años; enfermos crónicos; personas que toman un 
medicamento que pueda influir en la adaptación del organismo al calor como psicótropos, antidepresivos, hipotenso-

https://www.hrw.org/sites/default/files/media_2023/06/2023_Spain_Heatwaves_ETR_ES.pdf
https://www.hrw.org/sites/default/files/media_2023/06/2023_Spain_Heatwaves_ETR_ES.pdf
https://www.hrw.org/es/news/2023/06/26/espana-respuesta-inadecuada-las-olas-de-calor
https://www.hrw.org/es/news/2023/06/26/espana-respuesta-inadecuada-las-olas-de-calor
https://juntadeandalucia.es/eboja/2023/94/BOJA23-094-00068-8854-01_00283883.pdf
https://juntadeandalucia.es/eboja/2023/94/BOJA23-094-00068-8854-01_00283883.pdf
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res, anticolinérgicos y diuréticos; niños menores de cuatro años, lactantes y personas incluidas en el Proceso Asistencial 
Integrado del trastorno mental grave).

...

2.2.1. Administración Tributaria, 
Ordenación Económica y Gobernanza 
Pública

2.2.1.2.3.3. Transición digital
Estamos inmersos en una era de cambios tecnológicos rápidos y profundos que están transformando la sociedad de 
maneras que antes apenas podíamos imaginar. En el contexto andaluz, esta transformación digital ha comportado 
beneficios notables para nuestra sociedad. Sin embargo, las quejas que hemos recibido en relación con este proceso 
nos indican que estos beneficios no llegan a todos por igual, ni benefician en igual medida a todos los colectivos 
sociales.

Actualmente la digitalización de la administración pública ha simplificado y agilizado numerosos procedimientos, per-
mitiendo a la ciudadanía acceder a servicios públicos de manera más eficiente. La implementación de tecnologías 
como la inteligencia artificial ha contribuido a una toma de decisiones más precisa y al análisis de datos en tiempo real, 
mejorando la calidad de los servicios públicos.

Pero, a pesar de los avances en la transformación digital, es crucial reconocer que no todos los andaluces se 
benefician por igual de estos avances. Existe una brecha digital que afecta desproporcionadamente a ciertos colec-
tivos. Una brecha que puede deberse a diversos factores como la situación económica; la discapacidad; la condición de 
persona migrante; el nivel educativo y cultural; la edad; el género; o el hecho de vivir en una zona rural.

Aquellas personas que tienen dificultades para integrarse en el mundo digital pueden acabar formando parte 
del colectivo de las “personas en exclusión digital”. Y esta exclusión digital puede tener graves consecuencias, ya que 
limita el acceso a servicios esenciales y a oportunidades en una sociedad cada vez más digitalizada.

Uno de los desafíos más notorios es la automatización de procedimientos administrativos. Si bien esta automatización 
puede ser beneficiosa al agilizar la gestión, puede resultar perjudicial para quienes carecen de habilidades digitales o 
acceso a la tecnología necesaria. Muchas personas se sienten impotentes al no poder completar un procedimiento 
automatizado, lo que a menudo afecta a su capacidad para acceder a servicios, prestaciones o ayudas esenciales.

Uno de los problemas fundamentales es que muchos procedimientos administrativos automatizados han sido diseñados 
sin tener en cuenta las necesidades de los ciudadanos. La administración electrónica, en su esfuerzo por ser eficiente, 
a menudo ha pasado por alto la diversidad de usuarios y sus capacidades digitales.

Para abordar la brecha digital y lograr una administración electrónica inclusiva, es esencial adoptar un enfoque 
de diseño centrado en el ciudadano. Esto implica considerar las necesidades, habilidades y limitaciones de todos los 
usuarios al desarrollar servicios digitales. Se deben realizar evaluaciones de accesibilidad y usabilidad para garantizar 
que todas las personas puedan utilizar estos servicios de manera efectiva.

Una solución importante para abordar la exclusión digital es garantizar que siempre exista una vía alternativa a la 
telemática para aquellos ciudadanos que carecen de medios o habilidades digitales. Esto implica mantener la 
opción de realizar procedimientos de forma presencial o mediante otros métodos no digitales.

A este respecto, es importante reseñar la actuación de oficio 23/7738 [queja 23/7738 BOPA] iniciada por esta Institución y 
en la que se ha solicitado, tanto de la Junta de Andalucía como de los principales ayuntamientos andaluces lo siguiente:

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sugerimos-a-la-junta-de-andalucia-que-proceda-a-regular-la-cita-previa-incluyendo-la-posibilidad-de
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